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• Las plantas 
pequeñas tienen 
un gran potencial 
de generación y 
grandes 
posibilidades de 
asociación.
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• Ubicación de la plantas de Mediano Porte.
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La Matriz Energética Argentina
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Maciel, Norman & Asociados
Abogados

Frente a esta realidad y el progresivo deterioro de las reservas de 
combustibles fósiles, el Gobierno comienza a impulsar legislación para el 
desarrollo de fuentes de energía renovables:

LEY 25.019 - Régimen Nacional de Energía Eólica y So lar

LEY 26.093 - Régimen de Regulación y Promoción de la  Producción y 
Uso de Biocombustibles

LEY  26.334 - Régimen de Promoción de la Producción de Bioetanol

DECRETO 109/97 - Reglamentario de Ley 26.093 –
- Actividades alcanzadas por Arts. 2, 3 y 5 de la Ley 17.319
- Sujetas a regulación estatal
- Abastecimiento del mercado interno prioritario

������ ��	
����



Maciel, Norman & Asociados
Abogados

•LEY 26.190 Y DECRETO REGLAMENTARIO 562/2009 – Régimen de 
Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía 
Destinada a la Producción de Energía Eléctrica

• Régimen de Inversiones por 10 años para la construcción de obras 
nuevas destinadas a la producción de energía eléctrica generada a partir de 
fuentes de energía renovables
• Beneficiarios: titulares de inversiones y concesionarios de obras nuevas 
con producción destinada al MEM o prestación de servicios públicos
• Adquisición de bienes de capital y realización de obras: régimen de ley 
25.924 en cuanto a IVA y Ganancias
• No integran Base de Imposición del Impuesto a la Ganancia Mínima 
Presunta bienes afectados a actividades promovidas por la ley.
•Objetivo: para el año 2016 8% del consumo eléctrico nacional deberá ser 
provisto por energías renovables.
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Maciel, Norman & Asociados
Abogados

LICITACIÓN ENARSA 1.015 MW

• Generación eléctrica en base a energías renovables
• Conexión al SADI por 15 años (PPA ENARSA-CAMMESA)
• Diseño ingeniería, operación y mantenimiento
• Personas físicas, sociedades comerciales, UTEs
• Tarifa libre
• Energía suministrada solamente (no pago por potencia – biocombustibles)
• CERs y beneficios impositivos no son retribución del Contratista

….. Y la licitación de ENARSA otro paso en la dirección correcta….

Maciel, Norman & Asociados
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